
FMP 41051253/2011/1/RRl
Tiribelli, Héetor Edgardo el' ANSeS si reajuste
de haberes.

Buenos Aires,

Autos y Vistos¡ Considerando:

Que del sistema de gestión integral de expedientes
judiciales lex lOO, surge que entre el actor y el organismo pre-
visional se ha celebrado el acuerdo transaccional previsto por
la. ley 27.260 Y su homologación se ha efectuado por sentencia
del 13 qe marzo de 2018 que se encuentra firme y consentida.

Que el artículo 6° del citado cuerpo normativo esta-
blece que una vez homologado judicialmente, el acuerdo transac-
cional tendrá efecto de cosa juzgada, dándose por concluido el
proceso judicial, razón por la cual la cuestión planteada por el
organismo previsional en el remedio federal, cuya denegación
originó la presente queja, ha devenido abstracta.

Por ello, se declara inoficioso un pronunciamiento del Tri-
bunal en la presentación directa. Comuníquese con copia de la

y archívese.



Recurso de queja interpuesto por la ANSeS, representada por la Dra. Dolores
Boiero.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, Provincia
de Buenos Aires.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Mar del Plata nO
4, Provincia de Buenos Aires.
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